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01 

 
Referencia  

 
 

Se elimina la Ley de Responsabilidades de los 
servidores públicos del Estado y de los Municipios, se 
agregan la Ley de Estatal de Responsabilidades y se 
agrega la Ley General de Responsabilidades 
administrativas. Se agrega la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

14/11/2017 

02 Todo el Procedimiento 

Todo el Procedimiento 

10/03/2021 

 
 
 
 

Realizó  Autorizó 
 
 
 

  

Lic. Mariano Ceceña Sacaría 
Director General de Normatividad y 

Procedimientos Administrativos 

 Lic. Rafael Jaime Mungarro 
Contralor Interno 
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PRESENTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

 

PROCESO: Control Interno 

FECHA DE ELABORACIÓN: 28 de octubre de 2016 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Normatividad y Procedimientos 
Administrativos 

 

I. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  

Asegurar la presentación de la Declaración Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Congreso del Estado en tiempo, a través de orientación y apoyo.  

II. APLICACIÓN ( ) GENERAL ( X) ESPECIFICA  

Contraloría Interna del Congreso del Estado 

III. ALCANCE  

 
Todos los Servidores Públicos del Congreso del Estado Obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial de acuerdo a la Ley Estatal de Responsabilidades 
 

IV. DEFINICIONES  

Altas: Solicitud que lleva a cabo la Oficialía Mayor ante la Contraloría Interna para 

ingresar a Servidores Públicos en el Padrón de Obligados a Presentar Declaración 

Patrimonial de este Congreso 

Baja: Solicitud que lleva a cabo la Oficialía Mayor ante la Contraloría Interna para dar 

de baja a Servidores Públicos en el Padrón de Obligados a Presentar Declaración 

Patrimonial de este Congreso 

Acuse de Recibo: Documento que emite el Sistema DECLARANET cuando el 

Servidor Público presenta su Declaración Patrimonial 

Padrón del Obligados: Documento donde se registra a los Servidores Públicos 

Obligados a Presentar Declaración Patrimonial de acuerdo a la Ley Estatal de 

Responsabilidades 

Orientación y Apoyo: Servicio que realizan los Asesores Patrimoniales de la 

Contraloría Interna orientado a ayudar a los servidores públicos para que cumplan con 

la presentación de la Declaración Patrimonial 
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DECLARANET: Sistema electrónico en donde los Servidores Públicos del Congreso 

del Estado presentan su declaración patrimonial. 

CIPES: Centro de Investigaciones Parlamentarias del Estado de Sonora 

Oficialía: Oficialía Mayor del Congreso del Estado de Sonora 

LEY DE RESPONSABILIDADES: Ley Estatal de Responsabilidades 

V. REFERENCIA 

 Ley Estatal de Responsabilidades 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora 

 Acuerdo del Pleno del Congreso del Estado que establece los Lineamientos de la 
Contraloría Interna del 7 de diciembre del 2000 

 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

VI. POLÍTICAS 

 Asegurarse que el oficio de la Alta/Baja cumpla con las formalidades administrativas 
y contenga los anexos y los requisitos suficientes 

 Integrar y conservar en archivo el expediente de las altas y bajas de personal 
obligado a declarar 

 Resguardar la correspondencia original 

 Informar oportunamente por los medios a su alcance al servidor público del término 
de vencimiento de su obligación 

 

VII. PRODUCTOS 

 Padrón de Obligados a Presentar Declaración Patrimonial trimestral 

 Bitácora de asesorías para promover la Declaración Patrimonial 

 Informe de las Altas y Bajas al Padrón de Obligados 
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VII. BIS. REQUISITOS 

Padrón de Obligados a Presentar Declaración Patrimonial trimestral 

 Contenga la información requerida para realizar una Alta/Baja 
Bitácora Electrónica de Asesorías 

 Contenga los datos sobre el solicitante y tipo de asesoría 
Informe de las Altas y Bajas al Padrón de Obligados 

 Enuncie la cantidad de Altas y Bajas realizadas durante el periodo 
 

VIII. CLIENTE(S) 

 
Servidores Públicos del Congreso del Estado Obligados a Presentar Declaración 
Patrimonial. 
 

IX. INDICADORES 

 Número de Padrones de Obligados trimestrales Realizados / Número de 
Padrones de Obligados trimestrales Programados 

 Número de solicitudes de Altas y Bajas Realizadas / Número de Solicitudes de 
Altas y Bajas Solicitadas 

 

X. FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 CTR-P04-F01 Formato del Padrón de Obligados 

XI. ANEXOS 

CTR-P04-D01 Diagrama de Flujo 

XII. RESPONSABILIDADES 

Contralor Interno 

 Representar al DECLARANET del Congreso del Estado de Sonora ante el 
Sistema Nacional Anticorrupción 

 Aprobar el procedimiento de Promoción para DECLARANET 

 Aprobar el trámite para las altas y bajas al Padrón de Obligados 
Director General de Normatividad y Procedimientos Administrativos 

 Supervisa las actividades de promoción para que los servidores públicos 
cumplan con la obligación de presentar la declaración patrimonial. 



 

Congreso del Estado de Sonora 
Sistema de Gestión de Calidad  

 
Procedimiento: 

Promoción para DECLARANET 

Hoja: 5 de 11 

Fecha de revisión: 
10/03/2021 

Revisión número: 02 

Código: CTR-P04 

Fecha de aprobación:   
03-NOV-2016  
 

 

Sólo el documento bajo el Resguardo de la Coordinación de Documentos de la Dirección General de 
Normatividad y Procedimientos Administrativos es considerado original y válido. Una vez impreso o 
fotocopiado es considerado “copia no controlada” y no se asegura la validez del documento. 

 

 Verificar el correcto funcionamiento del procedimiento Promoción para 
DECLARANET 

Responsable de DECLARANET 

 Coordinar los trámites de altas y bajas de los servidores públicos ante el padrón 
de obligados 

 Asegurarse que el servidor público obligado tenga conocimiento de los plazos 
para cumplir con su obligación legal de presentar declaración patrimonial 

 Coordinar la asesoría solicitada por el servidor público para que cumpla con la 
obligación de presentar declaración patrimonial 

 Elaborar los informes trimestrales y los que se le requieran sobre las materias 
que incluyen este procedimiento (Padrón de Obligados, Altas y Bajas, etc.) 

 Calificar declaraciones patrimoniales 
Asesor Patrimonial 

 Hacer del conocimiento del servidor público obligado, de los plazos para cumplir 
con su obligación legal de presentar declaración patrimonial 

 Apoyar con la asesoría solicitada por el servidor público para que cumpla con la 
obligación de presentar declaración patrimonial 
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XIII. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Descripción de Actividades Registro 

 
 
 
 

Oficialía Mayor 
 

 
 
 
 

Contralor 
Interno 

 
Director de 

Normatividad y 
procedimientos 
Administrativo 

 
Responsable de 

Declaranet 
 

Asesor 
Patrimonial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Declaración Patrimonial Inicial 

  
1. Turna oficio a Contralor Interno 

solicitando las Altas de los servidores 
públicos que por Ley están obligados a 
presentar declaración de situación 
patrimonial.  

 
2. Turna al Director General de 

Normatividad y Procedimientos 
Administrativos las solicitudes de alta al 
padrón de obligados para su atención. 

 
3. Solicita al Responsable de 

DECLARANET registrar la Alta en el 
Sistema. 

 
4. Lleva a cabo el registro de Alta del 

Servidor Público en el Sistema 
 

5. Contacta a los servidores públicos para 
informarles de los tiempos legales de la 
presentación de su declaración 
patrimonial inicial. 
 

6. Orienta y apoya al Servidor Público que 
solicita Asesoría en el llenado de la 
Declaración Patrimonial 
 

7. Una vez recibida la Declaración a través 
del Sistema se procede a Validar o 
Rechazar el llenado de la Declaración  

 
 
 
 

 
 

 
 

Oficio 
 
 
 
 
 
 

VoBo 
 
 
 
 
 
 

Sistema 
DECLARANET 

 
 

Correo 
Electrónico/teléfono 

 
 

Bitácora 
Electrónica de 

Asesoría 
 
 

Sistema 
DECLARANET 
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Director de 

Normatividad y 
procedimientos 
Administrativo 

 
 
  
 
 

 
Responsable de 
DECLARANET / 

Asesor 
Patrimonial 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Declaración de Modificación Patrimonial 
 

8. Confirma el Padrón actualizado de los 
servidores públicos del Congreso 
obligados a presentar situación 
patrimonial. 

 
9. Acuerda con el Responsable de 

DECLARANET dar inicio a la promoción 
para la presentación de la Declaración 
de Modificación 

 
10.  Acuerda con los Asesores 

Patrimoniales el programa dé inicio de 
la promoción para la presentación de la 
Declaración de Modificación de los 
servidores públicos obligados. 
 

11. Promueven mediante oficio, correo 
electrónico y publicidad dirigidos a los 
servidores públicos obligados, la 
presentación de la declaración 
patrimonial en tiempo y forma. 
 

12. A solicitud del servidor público se brinda 
asesoría relacionada con la clave de 
acceso al sistema y, así como en el 
llenado de la propia declaración. 
 

13.  Una vez recibida la Declaración a 
través del Sistema se procede a Validar 
o Rechazar si el llenado de la 
Declaración fue correcto 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Acuerdo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio /  
Correo Electrónico 

 
 
 
 

Bitácora 
Electrónica de 

Asesoría 
 
 

Sistema 
DECLARANET 
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Oficialía Mayor 
 

 
 
 
 

Contralor 
Interno 

 
Director de 

Normatividad y 
procedimientos 
Administrativo 

 
Responsable de 

Declaranet 
 

Asesor 
Patrimonial 

 
 
 
 
 
 
 

 
Declaración Patrimonial de Conclusión 

 
14. Turna oficio a Contralor Interno 

solicitando las Bajas de los servidores 
públicos que por Ley están obligados a 
presentar declaración de situación 
patrimonial.  

 
15. Turna a la Dirección General de 

Normatividad y Procedimientos 
Administrativos para su atención. 

 
16. Solicita al Responsable de 

DECLARANET registrar la Baja en el 
Sistema. 

 
17. Lleva a cabo el registro de Baja del 

Servidor Público en el Sistema 
 

18. Contacta al ex servidor público para 
informarl de los tiempos legales de la 
presentación de su declaración 
patrimonial de conclusión. 
 

19. Orienta y apoya al ex Servidor Público 
que solicita Asesoría en el llenado de la 
Declaración Patrimonial 
 

20. Una vez recibida la Declaración de 
Conclusión a través del Sistema se 
procede a Validar o Rechazar el 
correcto llenado de la Declaración  
 

 
 
 

Oficio 
 
 
 
 
 
 

VoBo 
 
 
 
 
 
 

Sistema 
DECLARANET 

 
 

Correo 
Electrónico/teléfono 

 
 

Bitácora 
Electrónica de 

Asesoría 
 
 

Sistema 
DECLARANET 

Validación 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE DECLARACIÓN INICIAL 
 

Oficialía Mayor / 
Contralo Interno 

Director General de 
Normatividad y 

Procedimientos Advos. 

Responsable de 
DECLARANET 

Asesor Patrimonial 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 

Fin  

Una vez recibida la Declaración a 

través del Sistema se procede a 

Validar o Rechazar el llenado de 

la Declaración 

Turna oficio a Contralor 

Interno solicitando las Altas 

de su personal, de los 

servidores públicos en 

puestos que por Ley están 

obligados a presentar 

declaración de situación 

patrimonial 

Turna a la Dirección General de 

Normatividad y Procedimientos 

Administrativos para su atención. 

Lleva a cabo el registro de Alta del 

Servidor Público en el Sistema. 

Solicita al Responsable de 

DECLARANET registrar la Alta en el 

Sistema. 

Contacta a los servidores 

públicos de nuevo ingreso para 

informar los tiempos legales 

para presentar su Declaración 

Orienta y apoya al Servidor 

Público que solicita Asesoría en el 

llenado de la Declaración 

Patrimonial. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 
 

Oficialía Mayor / 
Contralo Interno 

Director General de 
Normatividad y 

Procedimientos Advos. 

Responsable de 
DECLARANET 

Asesor Patrimonial 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 

Fin  

Acuerda con el Responsable de 

DECLARANET dar inicio a la 

promoción para la presentación de 

la Declaración de Modificación 

Confirma el Padrón actualizado de 

los servidores públicos del 

Congreso obligados a presentar 

situación patrimonial. 

Acuerda con los Asesores 

Patrimoniales el programa dé inicio 

la promoción para la presentación 

de la Declaración de Modificación 

de los servidores públicos 

obligados. 

Promueven mediante oficio, 

correo electrónico y publicidad 

dirigidos a los servidores 

públicos obligados, la 

presentación de la declaración 

patrimonial en tiempo y forma. 

Una vez recibida la Declaración a 

través del Sistema se procede a 

Validar o Rechazar si el llenado de 

la Declaración fue correcto 

A solicitud del servidor público 

se brinda asesoría relacionada 

con la clave de acceso al 

sistema y, así como en el 

llenado de la propia declaración. 



 

Congreso del Estado de Sonora 
Sistema de Gestión de Calidad  

 
Procedimiento: 

Promoción para DECLARANET 

Hoja: 11 de 11 

Fecha de revisión:  
10/03/2021 

Revisión número: 02 

Código: CTR-P04 

Fecha de aprobación:  
03-NOV-2016  
 

 

Sólo el documento bajo el Resguardo de la Coordinación de Documentos de la Dirección General de Normatividad 
y Procedimientos Administrativos es considerado original y válido. Una vez impreso o fotocopiado es considerado 
“copia no controlada” y no se asegura la validez del documento. 

DIAGRAMA DE FLUJO DE DECLARACIÓN DE CONCLUSIÓN 
 

Oficialía Mayor / 
Contralo Interno 

Director General de 
Normatividad y 

Procedimientos Advos. 

Responsable de 
DECLARANET 

Asesor Patrimonial 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 

 

Fin  

Una vez recibida la Declaración 

de Conclusión a través del 

Sistema se procede a Validar o 

Rechazar el correcto llenado de la 

Declaración 

Turna oficio a Contralor 

Interno solicitando las Bajas 

del personal, de los 

servidores públicos en 

puestos que por Ley están 

obligados a presentar 

declaración de situación 

patrimonial. Turna a la Dirección General de 

Normatividad y Procedimientos 

Administrativos para su atención. 

Solicita al Responsable de 

DECLARANET registrar la Baja en 

el Sistema. 

Contacta a los ex servidores 

públicos para informarles de los 

tiempos legales de la presentación 

de su declaración patrimonial 

inicial. 

Lleva a cabo el registro de Baja 

del Servidor Público en el Sistema 

 

 

 

 

5. Llena los formatos y 

los entrega en la oficina de la 

Contraloría Internas. 

 

 

 

 

6. Elabora oficio dirigido 

a la SECOGES/Dirección de 

Situación Patrimonial, a efecto de 

solicitar el ingreso al Padrón de 

este Poder Legislativo del servidor 

público. 

 

7. Hace del conocimiento 

del Servidor Público que el trámite 

de Alta y registro al sistema 

DECLARANET fue realizado; se le 

informa del plazo para presentar 

su declaración de situación 

patrimonial inicial de acuerdo a la 

Ley de Responsabilidades. 

 

Orienta y apoya al ex Servidor 

Público que solicita Asesoría en el 

llenado de la Declaración 

Patrimonial 



BAJA INGRESO Masculino Femenino Calle No. Entre calle y calle Colonia Municipio Ley/Normas/Disposiciones Art. Fracc.

Dependencia/Entidad Unidad de AdscripciónPuesto
Fundamento para obligarlo

Observ.
Domicilio Laboral / Particular

H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA

RFC
Tipo de 

Empleado
Nivel

GENEROFecha

PADRÓN DE OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

FECHA

No. Nombre Paterno Materno
Correo electrónico Personal o 

Institucional


